
 
 

FORMATO: ACTA 
 
 

PROCESO: GESTION DOCUMENTAL 

Versión: 7.0 

Fecha: 07/03/2023 

Código: GDC-F-01 

 
 

Página 1 de 3 

ACTA No. 01 

 

DATOS GENERALES  

 

FECHA: 12 de febrero de 2024 

HORA: De 11:00 a 12:00 horas 

LUGAR: Bogotá D.C 

ASISTENTES: Mateo Felipe Apraez Portilla: Ingeniero Civil, Ministerio de 

Vivienda. 

William Herrera: Representante del proyecto (Consultoría) 

INVITADOS: N/A 

  

ASUNTO: 

 

Revisión del estado de requerimientos faltantes sobre el proyecto de CONSTRUCCIÓN 

DEL DOBLE SISTEMA DE PROPÓSITO PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

MEDIANTE PILAS PÚBLICAS Y SUMINISTRO DE AGUA NO POTABLE A COMPLEJOS DE 

DESARROLLO DE PARQUES EÓLICOS EN URIBIA, LA GUAJIRA. 

 

TEMAS ABORDADOS: 

 

1. Alcance del Proyecto: Descripción general y cobertura en Barranca y Rancho 

Grande, destacando la importancia de suministrar agua a comunidades indígenas 

y parques eólicos. 

2. Extracción de Agua: Método de extracción a través de pozos profundos, con 

detalles sobre la profundidad y la ubicación estratégica para la captación de agua. 

3. Documentación y Planos: Necesidad de presentar documentación completa, 

incluyendo planos de localización, certificados de no afectación, y memorias de 

diseño. 

4. Consultas y Certificaciones: Discusión sobre la socialización del proyecto con las 

comunidades indígenas y la necesidad de certificación por parte del Ministerio del 

Interior. 

5. Etapas del Proyecto: Presentación y ajuste de documentos según observaciones 

previas, con énfasis en la importancia de cumplir con todos los requerimientos 

para la viabilidad del proyecto 

 

DESARROLLO: 

 

La reunión sobre el proyecto de Uribia comenzó con la apertura y verificación de la 

grabación por parte de William Herrera y Mateo Felipe Apraez Portilla. Se detalló el 

alcance del proyecto, centrado en mejorar el suministro de agua en Barranca y Rancho 

Grande, destacando su relevancia para las comunidades locales y los parques eólicos. 

 

Posteriormente, Apraez Portilla solicitó especificaciones sobre la extracción de agua, 

incluida la profundidad de los pozos, y enfatizó la importancia de una documentación 

completa y precisa. Se discutió la necesidad de cumplir con los requerimientos técnicos 

y documentales para avanzar en la viabilización del proyecto. 
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La reunión avanzó hacia la revisión de documentos específicos requeridos, donde se 

subrayó la necesidad de claridad y coherencia en la presentación de la información. Se 

reconoció que la adecuada gestión documental es crucial para evitar retrasos en la 

aprobación y financiación del proyecto. 

 

Finalmente, se concluyó con un compromiso por parte de los involucrados para subsanar 

las deficiencias identificadas y continuar con la coordinación necesaria para asegurar la 

viabilidad del proyecto. Se estableció la importancia de mantener una comunicación 

fluida y efectiva entre todas las partes para facilitar el proceso. 

 

REQUERIMIENTOS 

 

Se identificaron múltiples documentos pendientes: planos de localización, certificados 

de no afectación, memorias de diseño hidráulico y estructural, y justificaciones para el 

diseño electromecánico. Se enfatizó la importancia de subsanar estos documentos para 

avanzar hacia la viabilización del proyecto. 

 

CONCLUSIONES 

 

Se acordó la necesidad urgente de presentar la documentación faltante y subsanar las 

observaciones realizadas para cumplir con el 100% de los requerimientos, dada la 

importancia del proyecto para el suministro de agua en la región. 

 

COMPROMISOS 

 

# Compromiso Responsable Fecha límite de 

cumplimiento 

1 Completar y presentar toda la 

documentación faltante 

William Herrera Cinco días hábiles 

2 Subsanar observaciones y ajustar planos 

según requerimientos 

Equipo de 

Proyecto 

Cinco días hábiles 

3 Obtención de certificados y autorizaciones 

necesarias 

William Herrera Cinco días hábiles 

 

 

FIRMAS: En anexos se comprueba asistencia de las personas indicadas en el numeral 

de asistentes. 

 

 

 

Elaboró: Mateo Apraez 

Fecha: 12 de febrero del 2024 
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ANEXOS 

 

 
 

 


